
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 
Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 
Correo electrónico: 

jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso que 

se encuentra terminado y que la parte demandada indica que, los 

títulos que reposan al interior del proceso sean entregados a la 

demandante, porque hacen parte de pago de la obligación. 

 

Sírvase proveer.  

 

Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria. 

 

RADICADO 70221 40 890 01 2022 00318 00 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE NELLYS BRAVO FUENTES (C.C. No 26.117.789) 

Apoderado Carolina Isabel Fernández Castellanos (C.C. No 

1.067.878.385 y T.P. No 247.164) 

DEMANDADOS LUIS FERNANDO PALENCIA ANGEL (C.C. No 

1.003.654.879) 

ASUNTO TERMINACION POR PAGO     

 

Se recibe correo electrónico remitido por el señor LUIS 

FERNANDO RANGEL, en el que indica que, lo títulos judiciales 

que reposan en la cuenta judicial de este despacho, sean 

entregados a la demandante, pues estos hacen parte del pago del 

pago total de la obligación.  

 

El presente proceso fue terminado mediante auto adiado catorce 

(14) de febrero de 2022, lo anterior, por pago total de la 

obligación, a su vez, consultando la plataforma del Banco Agrario 
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de Colombia, se avizora la existencia de los siguientes depósitos 

judiciales:  

 

Número del titulo Valor 

463800000053928 $304.004,00 

463800000054093 $304.004,00 

TOTAL $608.008,00 

 

Así las cosas, se ordenará la autorización de los anteriores 

depósitos judiciales a favor de la señora NELLYS BRAVO 

FUENTES (C.C. No 26.117.789). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL 

DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Se libre orden de pago por valor de SEISCIENTOS 

OCHO MIL OCHO PESOS M/cte. ($608.008,00) a favor de la 

señora NELLYS BRAVO FUENTES (C.C. No 26.117.789) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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